
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN No. 0743-40-86
DICTEMBRE 01956

Visto Los antecedentes adjuntos;
CONSIDERANDO :

Que, por D.S. N” 060-86-PCM, ¿e declara en Estado de Emergencia La construc
ción de La Píscina "Parque 12 de Octubre", Distrito de La Victoria, Provin-
cía de Léma y ¿e exonera al 1.P.D. de Los requisitos establecidos en el Ant.
27” de La Ley 24422;

Que, con fecha 24-11-86 ¿e Llevó a cabo el Concurso de Precios por Tnvíta--/ ción para la ejecución de La citada Obra, habiéndose detcbrado que La Pro“puesta mas conveniente para el 1.P.D., es La de la fuma COSAPI S.A. Inge--
nienos Contratistas por el monto de 5u Propuesta a Precios Unitarios de ---
1/..1"650,353.97;3

Que, en consecuencia procede aprobar el Expediente Técnico y Otorgan La Bue
na Pro cornespondiente;

Estando a Lo informado por Las Of4cinas Central de Infraestructura y Equipa
miento, Planificación, Administración, Asesorta Junfdica y a lo opinado pork
la Dirección Ejecutiva; y

De conformidad con el Ant. 37” de La Ley 24422, el D.S. N* 060-86-PCM;

.- APROBAR el Otorgamiento de La Buena Pro efectuada mediante
j Concurso de Precios por Invitación a favor de La fuma : ---

OSAPT S.A. INGENIEROS CONTRATISTAS, por el monto de 5u Propuesta a Precios
TO artos de:UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTITRES
MIL INTIS CON NOVENTISTETE CENTIMOS (1/. 1'650,353.97).
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7 "INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0743-40-86
Lima, 77 de... DICIEMBRE... detg 86

DA
ARTICULO 3 .- AUTORIZAR al DIRECTOR EJECUTIVO a suscribir el respectivo

Contrato en representación del 1.P.D.

Aféctese el egreso al Volúmen 02, Sector 13, Pliego 11, U.P. 01, E.E.P. 001,
E.P. 900, Nuevas Instalaciones - Piscina Parque 12 de Octubre, Asignación

8.02, F.F. Tesoro Público.

R nes Comun£quese,

Dr. VICTOR CASTAG
1

¡ALDONADO

Jeío del 1PD

>
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

ASUNTO: Obra "Construcción de la Piscina Parque 12
; de Octubre" por 1/.1'650,353,97 ,

INSTITUTO PERUANO DEL DEPOX.TE

Dirmoción Ejecutiva

10. 1900

1uroRME

9".9/2-043 -86 o200RECIBIDO
AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- Con fecha 24.11.86 se llevó a cabo el Concurso de Precios por Invitación
para la ejecución de la Obra "Piscina 12 de Octubre" en el Distrito de-
La Victoria, provincia de Lima, habiéndose determinado la propuesta más

sw conveniente para el IPD presentada por la Firma COSAPI S.A. Ingenieros-
Contratistas por el monto de su Propuesta a Precios Unitarios de -------
1/.1'650,353.97. Según se desprende del Informe 215-OCIE-86, la Ofici
na Central de Infraestructura y Equipamiento ha opinado favorablemente -
porque se apruebe el expediente técnico para la ejecución de la indicada
Obra, así como se adjudique a la indica Firma la obra en referencia.

2.- Esta OAJ opina procedente aprobar el Expediente Técnico para la ejecución
de la Obra "Piscina Parque 12 de Octubre", Distrito de La Victoria, pro -
vincia de Lima, asimismo aprobar el Otorgamiento de la Buena Pro efectua-
da mediante Concurso de Precios por Invitación a favor de la Firma COSAPI
S.A. INGENIEROS CONTRATISTAS por el monto de su Propuesta a Precios unita-
rios de 1/.1'650,353.97, y autorizar al señor Director Ejecutivo a suscribir el respectivo Contrato en representación del IPD, en aplicación de lo-
dispuesto por el Art. 37” de la Ley 24422 y D.S. 060-86-PCM.

Lima, 9 de diciembre de 1986

Atentamente,

102Marica0AJ/86 |

TVM/emdevm X
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INFORME N? y / 2 -0CA-86

A $ DIRECTOR EJECUTIVO

DE . JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

ASUNTO 1 Proy.Res. Obra : Construcción de la Piscina "parque 12
Pr de Octubre" 1/. 1'650,353.97

REF. : Informe N”* 310-86-0P
FECHA ; Lima, Diciembre 04 de 1986

|

Me dirijo a usted, a fin de adjuntar al presente, el proyecto -
de Resolución en el cual se aprueba el Expediente Técnico para la ejecución -
de la Obra : "Piscina Parque 12 de Octubre", Distrito de la Victoria, Provin- .

| cia de Lima; asimismo, aprueba el otorgamiento de la Buena Pro a favor de la
lt firma COSAPI S.A. INGENIEROS CONTRATISTAS, por el monto de I/. 1'650,353.97 -

y autoriza al Director a suscribir el Contrato en representación del IPD.
El egreso se afectará a la Asignación 08.02 .

La Oficina de Administración, considera procedente su tramita--
ción de conformidad con el Art. 37” de la Ley N* 24422, el D.S. N* 060-86-PCM.

Lo que informo a usted, para los fines pertinentes.

Atentament
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE Pp
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INFORME N2 3/0 -86/0P

A : DIRECCION EJECUTIVA
E

DE : JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO : OBRA : CONSTRUCCION DE LA PISCINA "PARQUE 12 DE
OCTUBRE" 1/. 1'650,353.97

REF. : INFORME N2 215-OCIE-86; D.S. 060-86-PCM
-. Y
|

FECHA S Lima, 02 de Diciembre de 1986

AOAAAAAAil .
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con la finali-

dad de comunicarle lo siguiente :

1.- Esta Oficina estima procedente se apruebe el -
expediente técnico y el otorgamiento de la Buena Pro, para la ejecu -
ción de la obra "Piscina Parque 12 de Octubre" en el Distrito de La -
Victoria, Provincia de Lima; por el monto de 1/. 1'650,353.97.

2.- La incidencia presupuestal será la misma que
se considera en el proyecto de resolución adjunta y que para cuyos -
efectos ha elaborado la Oficina de Infraestructura.

: Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y fines
BD consiguientes.

Atentamente,

OP/JAF
UPP/JLF/LSF
rmq.+.

o Peruano del D
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N*  215-OCIE-86

AL : SR, DIRECTOR EJECUTIVO

DEL : JEFE OF. DE INFRAESTRUCTURA

ASUNTO : CONSTRUCCION PISCINA "PARQUE 12 DE
OCTUBRE" -LA VICTORIA-LIMA

REF. : D.S. N” 060-86-PCM

FECHA : NOVIEMBRE, 24 DE 1986

Señor Dinectorn Ejecutivo :

Tengo el agrado de dinigúnme a Ud. para informante Lo ságuiente :

- Esta Jefatura necibió de La Alta Dinección el Expediente Técni
co para La ejecución de La obra: "Piscina Parque 12 de Octubre”.

- Asimismo, £e recibió copia de Los Oficios N*922, 923 y 924, me
diante el cual se Invita a 3 Fúumas Constructoras para el Con-
curo de Precios porn Invitación.

- En la fecha, se ha recepcionado copía del Acta del Concunso d'
Precios, mediante el cual se otorga la Buena Pro a la fúnma:
COSAPI S.A. Ingos. Contratistas, por el monto de su Propuesta
a Precios Unitarios de 1/. 1'650,353.97,

Porn lo expuesto es opinión de esta Jefatura :

1.- Se Apruebe el Expediente Técnico para La ejecución de la ---
obra:"Piscina Parque 12 de Octubre”,

2.- Se otorgue La Buena Pro a la fQima COSAPI S.A. Ingos. Contra
tistas porn el monto de 5u Propuesta a Precios Unitarios de--
1/. 11650,353.97.<

Atentamente,

OCTE
ALE/5b.

FATÓ tas
dto de la Oficina Central de Infrasetructara

5 D.
y Equipamiento dei LP. D.
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Lima, Martes. 18 de: Noviembre de 1986

APKUE£BAN OTORGAMIENTO DEL
AVAL DEL ESTADO EN RELACION A
CREDITO QUE BAJO LA LuUDALIDAD
DE PRESTAMO CON SUSCRIPCIÓN DE
PAGARE, OTORGA EL BANCO DE LA
NACION, A LA UNIVERSIDAD NACIO-
NAL SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO

DECRETO LEGISLATIVO No 2395

LL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

PUR CUANTO:

El Congreso de la República por el artículo 2:
de la Ley N? 24394 — Ley Anuaj de Endeudamiento

Artículo 6r. — El presente Decreto Legislativo
entrará eneDario Oficial “El Peruano”. 4
POR TANTO: 1

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al
Congreso.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los
diecisiete días del mes de noviembre de mil noye-
cientos Ochentiscis. Y

ALAN 'GARCIA PEREZ, Presidente Constitu-
cional de la República. Y

LUIS ALVA CASTRO, Presidente “del Consejo
de Minisiros y Minisiro de Economía y Finanzas. ;

Ad
í Publico, autorizó que durante el año 1906 el mon.o

4 máximo de endéevaamiento interno e plazos mayo- *

res de un año será hasta por el monto .equivalente
2] uno por ciento (1%) del Producto Bruto Interno. Í

Que mediante el artículo 245 del Decreto Legis-
lativo N* 316 cuya vigencia ha sido prorrogada por
el art. 249 de la Ley N* 24422, se autoriza a la Uni-
versidad Nacional San Antonio Abad de, Cusco a
concertar con el Banco de la Nación un Crédito In-
terno con Aval del Estado, hasta por la suma de
J/. 5'000,000 destinado a la culminación de las Obras
“Pabellón de Medicina Humana” y *“Pabelión «de

Aulas Generales del Predio K* ayra”;
Estando a lo dispuesto por la Ley Ny 24394, Ley

WN: 24422, y Decreto Supremo N* 009—86—EF';
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;Ha dado el Decreto Legislativo s.guiente:
Artículo 1*, — Apruébase el otorgamiento del

sl Estado en relación al crédito que bajo ja
d de Préstamo con suscripción de pagaré

Igu el Banco de la Nación, a la Universidad Na-
ciona] San Antonio A del Cusco. nasia par el
aimonto de 1/. 5'000,000 (Cinco Millones' de Intis)
destifado a la culm nación de las obras “Pabellón
de Medicina Humana” y “Pabellón de Aulas Gene-
rales del Predio K'ayra” bajo jas siguientes con-
dic:oneos: período de reembolso de 5 años, incluído
un año de gracia, pagadero med.esie cuotas trimes-
trales, devengado una tasa de interés efectiva anual
de 41.190% aj rebatir reajustable de acuerdó a las
Regulaciones del Banco Central de Reserva del Perú.

Artículo 2*, — Autorízase a] Director Genera] de
Crédito Público del Ministerio de Economía y Fl-
nanzas a suscribir en representación del Estado, los
documentos representativos del aval que se otorga
por el artículo 1* del presente dispositivo.

Artículo 3*, — E] Estado cobrará una comisión
del 0.5% sobre el monto de la operación que se
avola, en aplicación del artículo 8 de la Ley N*

24394.
Artículo 4*. — El servicio de amortización, inte-

reses y demás gastos de la presente operación será
atendido por la Universidad Naciona¡ San Antonio
Abed del Ousco con cargo a sus propios recursos.

Artículo 5*. — El presente Decreto Legislativo
será refrendado por el Presidente del Consejo de
Ministros y Ministro de Economía y. Finanzas,

Pág. — 19526

F" PRESIDENCIA DEL
pr +

CONSEJO: DE: MINISTROS

DECLARAN EN “ESTADO An EMER-
GENCÍA PARA 1986, LA CONSTRUC-
CION DE LA PISCINA DEL PARQUE
12 DE OCTUBRE”, ASI.COMO LAS
OBRAS DE RECIRCULACION Y CLORI-
NACION DE LA PISCINA UBICADA EN
EL PARQUE “EL PORVENIR” DEL

DISTRITO DE LA VICTORIA, poes:
DECRETO SUPREMO, N+ msc .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA |CONSIDERANDO: eicoli
Que dentro de la política del deporte para el:

periodo 1985/90 se ha establecido que la profao.=
* ción y el lomento del deporte son de- interés na.

(

Que el Instituto A del Deporte debe pro.
ceder de la construcción de- road

“cima en el Parque 2132 de Octubre” así como a la
recirculación y clorinación de la Piscina del Par.
que “El Porvenir”. del Distrito de La Victoria,
Provincia y Departamento de Lima, ante la pro=

¿ximidad de la temporada de verano y especialmen-a,venes de ese populoso Distrito; a

AU

NN

e



ULGE:Uy:
Lima, Martes 18 de Noviembre de 1986

Que resulta necesario declarar em estada.de:
emergencia para. 1986, las releridas obras: de in-..
fruestructura deportiva;

Con la opinión favorable de la. Comisión Per-
¿Imanente de Alto Nivel eonstituída por DS. 002—
+84—PCM modificado por el D. S. 010—86-—PCM;

De conformidad con: el jne. b» del Art. 367 de la
¿Ley 24422 de Presupuesto del Sector Público para
+ 1986; y dl. atera imelo: haga dd

Con el voto aprobatorio del Consejo. de; Minis.

DECRETA:

Articulo 1%-— DECLARANSE en estado de emer.
gencia para 1986, la construcción: de la. piscina ael
Parque "12 de Octubre” ast coma las obras de ne.
circulación y clorinación de: la piscina ubicada en
el Parque “El Porvenir” del Distrito de La Victo-
ría, Provincia y Departamento de Lima. x

Artículo 2*-— AUTORIZASE al Instituto Perua.
no del Deporte para. la. realización de las obras a
que se refiere el artículo. anterior, com cargo a
transferencias del Tesoro Pública hasta. por law su-
ma de 1/. 2'000,000.00 (DOS MILLONES DE IN=
TIS).

Artículo 3%— AUTORIZANSE a las Direccio=
nes Generales de Presupuesto Público y Tesoro
Público a considerar en los respectivos Calenda-
rios de Compromisos y Autorizaciones de Giro, los
recursos financieros hasta por el monto indicada
en el artículo precedente.

Articulo 4% EXONERAR al Instituto Peruano
del Deporte para las obras en referencia, de'los
requisitos establecidos” en el Art. 27? de la Ley
24422 del Presupuesto del Sector Público para
1986.

Artículo 6% El mayor egreso que: demande la
aplicación del presente Decreto: Supremo será re-
gularizado por un Crédito Suplementario a favor
del Ministerio de Educación y cor destino al Insti.
tuto Peruano del Deporte por el monto de 1/.
2'000,000,00 (DOS MILLONES DE INTIS),

Artículo 6% En cumplimiento del Art. 138» de
la Ley 24422, el presente Decreto Supremo será
¿puesto en conocimiento por ell Iostituto Peruano
del Deporte, de la Comisión Bicameral de Presw
puesto del Congreso de la República de la Con-
traloría General y de la Dirección General de Pre-
supuesto Público, dentro de: los cinco días calen=
darios siguientes a la fecha de gu aprobación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los
diecisiete días del mes de noviembre de mil no.
vecientos ochentiséis;.

ALAN GARCIA PEREZ, Presidente Constitu=
elonal de la República,

¡LUIS ALVA CASTRO, Presidente del Consejo
de Ministros y Ministro de Economía y Finanzas,

E

* noviembre de 1986; y.

ENCARGAN LAS CARTERAS DE RR,
EE. Y DE AERONAUTICA POR AU-

SENCIA DE SUS TITULARES
go

14
RESOLUCION SUPREMA '

N? 0210-86-POM ]

Lima, 02 denoviembre de 1986

CONSIDERANDO:

Que, el señor Ministro de Estado enel Despa-
cho de Relaciones Exteriores, don Allan Wagner
'Tizón, seONEdi

De conformidad con lo "dispuesto en el artícule
220r de la Constitución Política del Perú; A

SE RESUELVE:
.

ot 1,
Artículo Unico, Encargar la Cartera de Réla-

elones Exteriores al' seño” Ministro de Estado en
el Despacho de Justicia, don Carlos Blancas Bus-
tamente, mientras dure la ausencia del ES A

Regístrese y comuníquese, |

Rúbrica. del Presidente Constitucional de la,
República |

LUIS ALVA CASTRO, Presidente del: Consejo
de Ministros

|

EESOLUCION SUPREMA.
Ne 0211-96-PCM 4

Lima, 02 de noviembre: de 1986

Que, el señor Ministro de Aeronáutica, Tenien=
te. General FAP" José Guerra. Lovenzetti, se au-
sentará? del ¿pair 0 pOsHEs dolA1986; a |

odas dont ROO
220* de, la, Constitución. Política. del Perd; pe

SB, RESUELVES 010 0 CUA
Artículo Unico-— Encargar la Cartera de Aero-

náutica al señor Ministro de Estado en el Despa-
cha. de Marina, Vice Almirante AR Wily Harm
Esparza, mientras dure a apeccia delRegístrese y commíquese, -

$

- Rúbrica del Presidente Constitucional de laRepública : $ >

LUIS ALVA CASTRO, picante del ¡usadode Ministros
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